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En atención a la comunicación de la referencia, solicita usted, en ejercicio del 
derecho de petición se le emita un concepto donde se resuelvan algunas 
situaciones particulares presentadas al interior de la entidad relacionadas con el 
acoso laboral, sufrido desde el 2018, que ha pasado desde lo verbal, psicológico y 
a lo físico, sin que el comité de convivencia laboral, control interno o el alcalde le 
hubieran dado respuesta alguna sobre esta situación. 

  

I. FUNDAMENTOS DEL CONCEPTO 

  

La respuesta a los interrogantes planteados tendrá en cuenta los siguientes 
referentes normativos: 

  



Sobre el particular es preciso señalar que, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 430 de 2016 este Departamento Administrativo tiene como objeto el 
fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y 
organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la 
democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la 
formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la 
adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación. 

  

Por lo tanto, es importante precisar que las competencias relativas a establecer las 
directrices jurídicas para la aplicación de las normas guardan directa relación con 
la interpretación general de aquellas expresiones que ofrezcan algún grado de 
dificultad en su comprensión o aplicación; sin que tales atribuciones comporten, de 
manera alguna, la definición de casos particulares que se presenten al interior de 
las diferentes entidades, ni tiene competencia para emitir concepto sobre los actos 
administrativos o determinaciones proferidas por las mismas. 

  

No obstante, lo anterior, nos referiremos sobre el fundamento legal del acoso 
laboral, en el siguiente sentido: 

  

La Ley 1010 de 2006, «Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, 
corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo», establece: 

  

ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN Y MODALIDADES DE ACOSO LABORAL. Para 
efectos de la presente ley se entenderá por acoso laboral toda conducta 
persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un 
empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de 
trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y 
angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir 
la renuncia del mismo. 

  

En el contexto del inciso primero de este Artículo, el acoso laboral puede darse, 
entre otras, bajo las siguientes modalidades generales: 
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1. Maltrato laboral. Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la 
libertad física o sexual y los bienes de quien se desempeñe como empleado o 
trabajador; toda expresión verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad 
moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes participen en una 
relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento tendiente a menoscabar 
la autoestima y la dignidad de quien participe en una relación de trabajo de tipo 
laboral. 

  

2. Persecución laboral: toda conducta cuyas características de reiteración o 
evidente arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del 
empleado o trabajador, mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y 
cambios permanentes de horario que puedan producir desmotivación laboral. 

  

3. Discriminación laboral: todo trato diferenciado por razones de raza, género, 
origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social o 
que carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral. 

  

4. Entorpecimiento laboral: toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento 
de la labor o hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador o 
empleado. Constituyen acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la 
privación, ocultación o inutilización de los insumos, documentos o instrumentos 
para la labor, la destrucción o pérdida de información, el ocultamiento de 
correspondencia o mensajes electrónicos. 

  

5. Inequidad laboral: Asignación de funciones a menosprecio del trabajador. 

  

6. Desprotección laboral: Toda conducta tendiente a poner en riesgo la 
integridad y la seguridad del trabajador mediante órdenes o asignación de 
funciones sin el cumplimiento de los requisitos mínimos de protección y seguridad 
para el trabajador. 

  

De la misma manera, la Circular número 42 de 2007 emitida por la Procuraduría 
General de la Nación, determina: 



  

Con el fin de dar alcance al numeral 6 de la Circular número 20 de 18 de abril de 
2007, de conformidad con las competencias establecidas en la Ley 1010 de 2006, 
'por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el 
acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo" se 
atenderá la siguiente instrucción: 

  

“6. Cuando la entidad pública hubiere agotado el procedimiento preventivo y éste 
no logre superar la situación de acoso laboral en la entidad, la diligencias deberán 
remitirse en todos los casos al Ministerio Público, esto es, a la Procuraduría 
General de la Nación o a las personerías distritales o municipales, órganos de 
control que dentro de su circunscripción territorial, les corresponde tramitar la 
acción disciplinaria, en estos casos, sin perjuicio del poder preferente de que trata 
el Artículo 3 de la Ley 734 de 2002. (…)” 

  

Aunado a lo anterior, la citada Ley, en sus Artículos 7º y 8º consagra las conductas 
constitutivas o no de acoso laboral. Así mismo, la persona que se considere 
víctima de acoso laboral puede formular la queja en la misma entidad donde 
labora. En caso de haberse agotado este procedimiento y no se hubiere logrado 
superar dicha situación. La diligencia debe remitirse a la Procuraduría General de 
la Nación o a las Personerías Distritales y Municipales, según se trate. A efectos 
de tramitar la respectiva acción disciplinaria. 

  

Adicionalmente, corresponde a las entidades, conforme al Artículo 9 de la Ley 
1010 de 2006, crear el comité de convivencia laboral ajustado a las disposiciones 
de la Resolución núm. 00001356 de 2012 expedida por el Ministerio de Trabajo. 
Así como, la de establecer un procedimiento interno confidencial, conciliatorio y 
efectivo para prevenir las conductas de acoso laboral. 

  

II. NATURALEZA DEL CONCEPTO 

  

Este concepto lo emitimos en los términos y con los alcances dados por el 
Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo – Ley 1437 de 2011. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#734
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=161750#1356
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#1437


Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento 
Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web 
www.funcionpublica.gov.co/eva en el link «Gestor Normativo» donde podrá 
consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

Adicionalmente, en el link https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html 
encuentra la normativa que ha emitido el Gobierno Nacional con relación a la 
emergencia sanitaria causada por el covid–19. 
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Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


